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ACTA DE RESULTADOS  
 

DEL 2do CONCURSO COSPLAY POR UNA IDENTIDAD SEGURA 
 

En la Plaza de la Constitución de la Ciudad de México, ubicada en Plaza de la 

Constitución S/N, Centro, Cuauhtémoc, 06010 Ciudad de México, siendo las 13:30 hrs. 

del día 07 de Noviembre del 2016, en el marco de la 8ª Feria por la Transparencia y la 

Protección de Datos Personales, se definió a los ganadores del 2do Concurso Cosplay 

por una identidad segura.------------------------------------------------------------------------------ 

 

El Programa Juventudes en Línea, recibió 41 participantes para  inscribirse al segundo 

concurso Cosplay. Para su desarrollo el Pleno del Instituto de Acceso a la Información 

Pública y  Protección de Datos Personales del Distrito Federal aprobó mediante el 

Acuerdo 1590/SO/03-11/2016, las reglas de operación y la convocatoria para el 

segundo concurso Cosplay 2016.------------------------------------------ 

 

Como producto de la votación de los expositores de la 8ª Feria por la Transparencia y 

la Protección de Datos Personales, se nombró a los siguientes ganadores, los cuales 

fueron los más votados y se APROBARON  SIN OBSERVACIONES, mismos que se harán 

del conocimiento público a través de la Secretaría Ejecutiva. --------------------------------- 

 

PARTICIPANTES SELECCIONADOS 
 

 
No. Folio Slogan Participante/Cosplay 

 
Votos Premio  

 
1 

001 

“El entretenimiento de un héroe es el  
cuidado de los Datos Personales.  

¡Protégelos! 
Saitama 

 
32 

$3,000  m/n 

 
2 

024 

“La delegación Iztacalco y la Liga de 
la Justicia trabajan unidos por la 

Transparencia” 
Mujer Maravilla 

 
29 

$2,000  m/n 

 
3 

017 
“Los documentos son tuyos, no de 

internet. En las redes, no te enredes” 
Izumi Another 

 
 

25 
$1,000 m/n 
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Así lo constato la Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal. -------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las decisiones tomadas serán definitivas e inapelables. 
 

 

Mtra. Ana Lía de Fátima García García 
Secretaria Ejecutiva del INFO 


